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63 

SECUENC 

Pp 0023 

CANTON 

01 

      

ANO PROVINCIA 

2016 09 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S. A., EN 

LIQUIDACIÓN.   

  

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA .-oromococammronanmicsanono 
  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día sábado veinte de febrero del 

año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga 

Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, comparece al otorgamiento de esta escritura, la 

señora Lourdes Bernardita Chang Nan, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciada, de 

profesión Doctora en medicina, en calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la Compañía INMOBILIARIA VICENAN $. A., 

en Liquidación, según consta del nombramiento con el que acredita 

y legitima su personería e intervención, corporativamente autorizada 

por la Junta General de Accionistas, documentos que se insertan a 

la matriz para que formen parte de ella como habilitantes, 

domiciliada y residente en este cantón y ciudad de Guayaquil, con 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 

contratos, a quien por presentarme su documento de identificación 

JEGT 

TAL 

á4 
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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S. A. EN 
LIQUIDACIÓN - 

personal en este acto de conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto, 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN, a la que procede en la forma indicada, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que 

es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que 

conste la REACTIVACIÓN de una compañía anónima con arreglo a 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Concurren al 

otorgamiento de esta escritura pública la señora doctora LOURDES 

BERNARDITA CHANG NAN, de estado civil divorciada, doctora en 

medicina, ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

quien lo hacen en su calidad de GERENTE de la compañía 

“INMOBILIARIA VICENAN S.A." S.A. EN LIQUIDACIÓN, lo cual se 

justifica con la respectiva nota de nombramiento que se acompañan 

como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- La compañía 

se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, doctor Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda el treinta de agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

dieciséis de enero de mil novecientos noventa, con un capital 

suscrito de dos millones de sucres, dividido en doscientas acciones 

de diez mil sucres Cada una. La compañía aumentó su capital socia! 

a la suma de cinco millones de sucres mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

doctor Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el quince de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, Posteriormente, el seis de diciembre de dos mil ante el 

»,
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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S, A. EN 
LIQUIDACIÓN.- 

  

mismo Notario, e inscrita el trece de noviembre de dos mil uno, la 

compañía convirtió su capital social de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento el valor nominal de cada 

acción, aumento el capital social y reformo el estatuto social, siendo 

actualmente el capital suscrito de la compañía de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América. La compañía “INMOBILIARIA VICENAN S.A.” fue 

declarada inactiva mediante Resolución número SC-INC-DNASD- 

SD-CATORCE-CERO CERO TRES OCHO CERO TRES el nueve 

de junio de dos mil catorce, y fue declarada disuelta mediante 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO 

TRES CERO CERO TRES CERO de trece de noviembre de dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

quince de diciembre de dos mil catorce. CLAUSULA TERCERA.- 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

reunida el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis decidió: reactivar 

la compañía que se encuentra en proceso de disolución, de manera 

que supere la causal de disolución prevista en el inciso tercero del 

artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías. CLAUSULA 

CUARTA.- Supuestos tales antecedentes y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

citada compañía efectuada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséis, la representante legal de la compañía señora doctora 

LOURDES BERNARDITA CHANG NAN, quien lo hacen en su 

calidad de GERENTE de la compañía “INMOBILIARIA VICENAN 

S.A.” EN LIQUIDACIÓN, declara: Reactivada la compañía en 

proceso de disolución, de manera que supere la causal de 
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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S. A,, EN 
LIQUIDACIÓN - Me 

disolución prevista en el inciso tercero del artículo trescientos 

sesenta de la Ley de Compañías. CLAUSULA QUINTA.:- 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. La compareciente señora 

doctora LOURDES BERNARDITA CHANG NAN, quien lo hacen en 

su calidad de GERENTE de la compañía “INMOBILIARIA VICENAN 

S.A.” EN LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que la compañía 

que representa no mantiene contratos de obra pública con el 

Estado ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones previstas en 

el Artículo ciento dieciocho de la Constitución Política de la 

República del Ecuador, ni tiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Se acompaña documento 

extendido por el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil (E) 

abogado César Moya Delgado, número seis seis tres nueve del 

veintiocho de abril de dos mil quince que certifica que no consta 

inscrito nombramiento de Liquidador, otorgado por la compañía a 

favor de persona alguna. Por lo al momento la representante legal 

de la compañía se encuentra en funciones y con funciones 

prorrogadas. Dignese señor Notario dar cumplimiento a las 

formalidades que son necesarias para la perfecta validez y firmeza 

de esta escritura pública.- f). Abogado ERWIN HEWS STIEFEL, 

Registro quinientos veintiocho del Colegio de Abogados del 

Guayas.- (Hasta aqui la minuta transcrita).- Quedan agregados al 

Protocolo, formando parte del mismo nombramiento de Gerente y 

como tal representante legal; copia certificada del Acta de Junta 

General de Accionistas de la compañia; y, RUC.- En consecuencia 

la otorgante se ratifica y aprueba el contenido de las estipulaciones y 

declaraciones constantes en la minuta transcrita, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos



  

INMOBILIARIA VICENAN 5.4:    

Guayaquil, 25 de marzo del 2010. 

Señora: Dactora 

TOBRDES” BERNARDITACHANG NAN' 

Gudad- 

  

Demis consideraciónes 

  

Atentamente 

    

  

RAZON DEACÉPTACION: . 
Areptoel cargo de Gerente quese me ha:conterido 

Biwayaquil;25:de nario del 2610: 

Pause D- blico MW. 

 



LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

e 

NUMERO DE REPERTORIO: 14,352 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:35 
— e 

GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento. de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
VICENAN S$S.A., a favor de LOURDES BERNARDITA CHANG 
NAN, a foja 29.929, Registro Mercantil número 5.591. 

ORDEN: 14352 
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"Es Isabel Espinoza 

     EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 

  

Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA VICENAN S.A. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: Y SCV-INC-DNASD-SD-14-0030030, «dictada por o 

la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION - o e 
* Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de inscripción: 15. «de Diciemibre del 2014 

Desde el 15 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución > 
hasta el 23 de Abril'del 2015, fecha de actualización de núestra base de 
datos, no consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la 

- Compañía afavor:dé persona alguna. 

Cualquier alteración, lenmendadura o adición u otra) invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 28 de Abril del 2015    

     Vejr pagado por este Trabajo: $ 6.00 
    

  

F: 2019-M- 90 / 131386-M-14 í, 
EL ERES DO DEBE CO CUALQUIER F. O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR 'CANTIL, O A SUS ASESORES. 

 



    

  

“INMOBILIARIA VICENAN S.A.” EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DE 2016. 

  

En la ciudad de Guayaquil, el dieciocho de febrero de 2016, a las 11hoo, en el local social de la 

compañía, ubicado en la calle Francisco Boloña No. 100 y Av. Kennedy ubicada en la Ciudadela 

Kennedy de la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía “INMOBILIARIA VICENAN S.A.” EN LIQUIDACIÓN con la presencia de los siguientes 

accionistas; DRA. LOURDES BERNARDITA CHANG NAN, propietaria de 220 acciones; ING. EN 

COMPUTACIÓN VICENTE ROBERTO CHANG NAN, propietaria de 220 acciones; y HEREDEROS DE 

VICENTE ESTEBAN CHANG WONG, según acta de posesión efectiva a favor de la doctora 

Lourdes Bernardita Chang Nan e Ingeniero Vicente Roberto Chang Nan, efectuada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil el veinte de noviembre de dos mil nueve, en el 

que constan como herederos proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por el 

causante doctor Vicente Esteban Chang Wong, quienes a su vez designan mediante carta 

poder al ingeniero Alejandro Mendoza Parrales para que comparezca a la presente junta, 

propietarios de 360 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Preside la sesión en calidad el ing. VICENTE ROBERTO 

CHANG NAN, y actúa como Secretaria la Gerente de la compañía la doctora LOURDES 

BERNARDITA CHANG NAN quíen conforma la lista de asistentes con indicación del número de 

acciones que representan, constatando que se encuentra presente la totalidad del capital social 

de la compañía porque se reúnen de conformidad con el Art, 238 de la Ley de Compañías, para 

tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- Reactivación de la compañía. El Presidente 

declara instalada la sesión y dispone se proceda a tratar el punto del orden del día. Toma la 

palabra la Gerente de la compañía quien manifiesta que la compañía “INMOBILIARIA VICENAN 

S.A.” EN LIQUIDACIÓN, fue declarada fue declarada inactiva mediante Resolución número SC- 

INC-DNASD-SD-14-003803 el nueve de junio de dos mil catorce, y fue declarada disuelta



mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14-0030030 de trece de noviembre: de dos 

mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince de diciembre de 

2014, por haber transcurrido más de treinta días después de haberse declarado su inactividad 

por no haber presentado los estados financieros en forma oportuna al ente de control, como lo 

dispone la Ley de Compañías. Por ello, una vez que los accionistas manifiesta que al momento 

ha sido presentada la información de los estados financieros correspondientes hasta el ejercicio 

económico del año 2014 inclusive e incluso la información adicional que solicita la 

Superintendencia, por lo que propone que esta junta general de accionistas resuelva sobre la 

reactivación de la compañía, en virtud de que se va a reiniciar en nuevas operaciones que 

mejorarán la situación financiera de la compañía, la junta general de accionistas, luego de 

algunas deliberaciones resuelve por unanimidad reactivar la compañía que se encuentra en 

proceso de disolución, una vez que se han presentado los estados financieros y demás 

documentación en el resto de entidades de control como el 1ESS y SRI. No habiendo otro asunto 

que tratar se concede un receso para la redacción del acta, cumplido lo cual se reinstala la Junta 

con los accionistas asistentes y habiéndose dado lectura al texto del acta, es aprobada por 

unanimidad, sin modificación de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la sesión, a 

las 12h00, firmando para constancia los accionistas presentes. 

ING. VICENTE ROBERT AN DRA. LOURDES BERNARDITA CHANG NAN 

PRESIDENTE DETA SESIÓN -- ACCIONISTA SECRETARIA DE LA SESIÓN — ACCIONISTA 

   
   

E «1 ESTEBAN CHANG WONG 

soadroMendoza Parrales,



  

te hace bien al paísl 
RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: : D3st080553001 

AZOÓN SOCIAL: INMOBILIARIA VICENAN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: oTros 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: CHANG NAN LOURDES BERNARDITA 

CONTADOR: MENDOZA PARRALES ALEJAMDRO HORESTE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/01/1980 FEC. CONSTITUCION: 16/01/4990 

FEC. INSCRIPCION: . 03/09/1990 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 3105/2010 

ACTIVIDAD ECC > AICA PRINCIPAL: 

ACTIVILADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

+ Provincio: GUAYAS — Gantón: GUAYAQUIL. Perroquie: TARQUÍ  Ciudodola: KENNEDY Calla: FRANCISCO EOLOÑA, 
Número: 109 intersección: AV. KENNEDY Referenda ubicación: JUNTO AL ALMACEN KROBALTO Telefono Trabajo 

047288181 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

PANEXO RELACION DEPENDENCIA 

' DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    

   

  

  

    

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: q ABIERTOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS _ CERRADOS: 0 

Nin ye ao 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS IN AERTAS 

Usuarios MALPOso907 Lugar de emisión GUAY AGUILA, Pro. Fe y hara! Pene 5 
  

      Página de 2 Angel 14 

 



  

retro REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991050553001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA VICENAN S.A, 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/01/1990 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC, REINICIO: 
ACTWIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIURIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS  Cantén: GUAVACGUIL. Parraquía. TARQUÍ Ciudadela. KENNEDY Colla: FRANCISCO BOLOÑA 
Múmera: 100 Interssedom AY, KEMNEDY Referencia! JUNTO AL ALMACEN KROBALTO —Talefoña Tratalo: 042282181 
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Y XA 

Oz > - La 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIDO DE RENTAS INTERNAS 

iisuario; "MALPO30907 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/05/2010 

: Pégina 2 de Z 
Higuel Ángel Lópea PAEZ. 
DELEGADO DEL RIO, 

Servicio de Rontas literas 
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DR. JAVIER GONZAGA TAMA 
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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S A, EN 
LIQUIDACIÓN - 

  

legales.- leída que fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí, el Notario, a la compareciente, esta la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto" conmigo.- Doy fe.- 

p.- INMOBILIARIA VICENAN $. A., en Liquidación 

RUC.: 0991060553001 

f). Dra. Lourdes Bernardita Chang Nan 

Gereñte 

C. C.: 090855007-2 / C.V.: 007-0130 

     

NN EL NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI; En fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, a los veinte 

días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.- 

  

    

  

  

Pa In”: Edilbdl dl a 

DI-JUVIeTr E-GUOrnmzZaga 1unTa 
Sexagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil 
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JUDICATURA qe 

Factura: 001-002-000000660 20160901063P00234 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

   

    

     
       

    

        

    

  

    

  

  

  

[Escritura No: [20160901063P00234 

  

ACTO O CONTRATO; 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE FEBRERO DEL 2018, (10.07) 

  

  

OTORGANTES 

     

    

    

          

  

  

       
  

3 A A A : “OTORGADO.POR?:: r 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete rad 1 domtcaci ón Nacionalidad Persona que je representa 

Murídica  DINMOBILIARIA VICENAN S.A. don SENTADO RUC 988106085300 Ne ATORIA SEREN O A ARDITA 

ER SS TAFAMOR DE Ep > ES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nda h omucaci ón Nacionalidad [| Calidad Persona que representa               
  

  

UBICACIÓN 

- Provincia 2: 2%o. 5 CS ae]? Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

  

         
  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

[a DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   
  

  

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0001003, DICTADA EL 29 DE FEBRERO DE 2016, POR EL SEÑOR 

ABOGADO VÍCTOR GRANADOS LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, SE TOMÓ NOTA DE LA 

APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VICENAN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, OTORGADA EL SÁBADO 20 DE FEBRERO DE 2016, 

ANTE EL INFRASCRITO NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 3 DE MARZO DE 2016.- 

          

  

  

  

Javier E. GonzagaT 
Dr.J sexagésimo Tercero 

Cantón Guayaquil
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NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901063000006 

3 DE MARZO DEL 2016, (15:28) 

AL MARGEN 

  

     NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.986 

FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0001003, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, el 29 de febrero del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 

antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: INMOBILIARIA VICENAN S.A., de fojas 10.993 a 11.004, 
Registro Mercantil número 978, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 8986 

ERRADA 

UA 

ANUN DGA Y 
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Da AH. Mari Solórzano TU UA arjssa/Pendafá Solé 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 10 de marzo de 2016 DELEGADA 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16+ 2 0 1 B 2 y 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030030 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que consta INMOBILIARIA VICENAN S.A., por encontrarse incursa en lo previsto 
en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de ta 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se imicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 

compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 

aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INMOBILIARIA VICENAN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 

Notario Sexagésimo Tercero del cantón Guayaquil, el 20 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE ta compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-0383 de 29 de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA VICENAN S.A. 

“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la mscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 
de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. >
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 

    
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la SU 
Guayaquil, 

endencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

       

  

“AB VICTOR 
DIRECTOR NACIONAL DE 

VGL/ DLES 
EXp_58227 
Y, $ 7221-16 

 


